
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE METALESA S.A. CELEBRADA  22 junio DEL 2015 

 

Machala Provincia  El Oro,  el día Lunes  veintidós de Junio del año  dos mil 

Quince; en el domicilio de METALESA SOCIEDAD ANONIMA, situado en la calle 

Guayas 1816 intersección 25 de junio,  siendo las Quince horas (15h00); se reúnen los 

siguientes accionistas de la Compañía; 1.-Señora Espinoza Gallo Johanna Elizabeth, por 

sus propios derechos, poseedor de 134 acciones ordinarias  de 1 dólar americano cada una 

que representa 134 votos; 2.-Señor Romero Guaycha Fredy Rolando, por sus propios 

derechos, poseedor de 134 acciones ordinarias  de 1 dólar americano cada una que 

representa 134 votos; 3.- Señor Romero Guaycha Milton Denis , por sus propios derechos, 

poseedor de 264 acciones ordinarias  de 1 dólar americano cada una que representa 264 

votos;. 4.- Señor Romero León Milton Enrique, por sus propios derechos, poseedor de 268 

acciones ordinarias de 1 dólar americano cada una que representa 268 votos. 

 

Concurrencia que representa el ciento por ciento del capital pagado de la Compañía, 

por lo que deciden, por unanimidad, constituirse en Junta general Ordinaria y Universal de 

Accionistas. 

 

Comprobado que fuera quórum legal, se establece que se encuentra presente todo el 

capital suscrito pagado, por unanimidad se declara convocados legal y formalmente 

constituida la Junta Universal ordinaria, una vez constatada la asistencia de los Accionista 

acuerdan tratar el siguiente orden del día   

1.- Conocer y Resolver Sobre el Informe del Gerente. 

2.- Conocer y Resolver sobre el Informe del Comisario  

3.- Conocer y Resolver sobre los Estados de Resultado Integral, Estado de Cambio de 

Patrimonio, Estado de Flujo de Caja y las Notas explicativas del ejercicio del año 2014 

A continuación se pone en consideración a la Junta el orden del día 

Aprobación del Informe presentado por el Gerente 

El señor Romero Guaycha Milton Denis en su calidad de Gerente General, pone en 

consideración de los señores accionistas el informe de labores, dando lectura y explicando 

en forma detallada las gestiones realizadas dentro de su administración del ejercicio 

económico 2014. Luego de un intercambio de opiniones el informe es aprobado por 

unanimidad de la Junta. 



 



 
 

 

 

 

 


